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RESOLUCION N% 11.510 

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicto de las atribuciones señaladas por el Señor , 
períntendente de Las, según Resolución No. 6033 

de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSI DERANDO 

QUE el 25 de Abril de 1.930, se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquíl Abogado Malva 
Rodríguez de Verduga, la escritura pública de constitu- 
ción simultánea de la Compañía Anónima "TRANSACCIONES - 
MERCANTILES Y EMBOTELLADORA DE SEBIDAS CASEOSAS COMSTRUC 
TORA J.4. SORICANV S.A."; 

QUE el Licenciado Julio Soriano Casanova, debidamen- 
te autorizado ha presentado cuatro copíss notarínles de 
la misma solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cima 
ra de Industrias de Guayaquil, 0 concedido la afilia - 
ción No. 3279 el 2 de Mayo de 1.980; 

_ QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requísitos de ley; 

=RESURLYE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá - 
nea de la Compañía Anónima "TRANS 

SACCIONES MERCANTILES Y EMBOTELLADORA DE BEBIDAS GASEOSAS 
CONSTRUCTORA J.H. SORICANV S.A."; cuyo domicilio as la - 
ciudad de Cuaya yequil, con un capítal social dé UN MILLOM 
DE SUCRES, dividido en mil acciones ordinarías y nomina- 
tivas de Un míl sucres cada uns. 

ARTICULO SEGUNDO - Disponer que la Notaría l6a. de - 
este Cant al margen de la ma - 

triz de la escritura pública de 25 de Abril de 1. 930, to 
ma nota de baber sido aprobada nedíante esta Resolución 
y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Mer - 
cantil del Cantón Guayaquil: a).- 
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lascriba la referida escritura pública y esta Resolución 
en el REgistro a 8: cargo, Libro de Industriales, de e 
cuerdo a los Arts. 153 y 163 de la Ley de compartas 
áxt. 32 del D.S, No. 733, de 22 de putos de 1.975; 
b) Cuspla con las demás prescripelones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que se publique por una - 
sola vez en uno de los periódicos 

ds mayor circulación en Cuayequil, el extracto de la es- 
eritura páblica de 25 de abril de 1.980, «que será elabo- 
rado por este Despacho y la razón de su 4 

COMURIQUESE.- Dada y £Ixmnda en la Sy 
de Compañías en Guayaquil, a dos de Mayo de mil novacien 
tos ochenta. - 

    
   

   

   Dogado ano 91 firaó la tesolución que antécode el señor - 
es Riz4il Santistevan, Intendente ¿e 

o en ayaquil, a los des: días del mes de Mayo dá mil 
novecientos ochenta, - LO CERTIRICO > 0nooonroomaamod 

(0 
Gloconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARSADA 

  

les. 11.510 
aY- ldes . 

5,2.30. 

           

Certífico: Que hoy fue inscrita la Reso 
jas 4.935 a 4,939, número 361 del Regis 
dustrieles; y, panotada bajo el númere 
yaquil, Mayo cáhco de mil novecientí 
Mercuntil.- 

ión que antecede de fo- 
D Mercantil, Líbro de In 

4118 del Repertori0.- Gue- 
bchenta. - El Registrador -            

  

      

   

IEOGADO MECTDA MIGUEL A 
Registrador Mercantil del 

5  


